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Se suscHbé á esté pérfódicó cié Toledo . callé dé Juan Labrador,' núm. 15, imprenta.—Los suseritores dé 
«sta:capital pagarán 16 rs: ál'iúes, por hiédib*año 90, por año 170, llevado a domicilio.—Los de fueja fiO rs. 
doripiméstre. LlOpúr medio;aíió y 20D ponaflo,: franco deporte. .. -■ ’, ,, ■.

PROVINCIA Í)E WIÉDÜV

: l : i í ■!: ? ' ? . • . - ’ , . ; . • ; ;
Pot disposjpion del Sr. Gobernador ciyil 

dé ésta pfavincia, .y én virtud de las leyéá de í.“ 
de mayó de 1855,11 dejuliode 1856 éinstruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
s¡euiral«:

Remate para ,ej,,dia.;19 de cnero de 1865 
y hora de las oncé de? sil maiíáha en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia I). Rafael de lá' Puénté y FaltíÚh^, Escri
bano D. José María Gallego, ■ ' " ’*: ’ t',’!

í 1 ',< !■ «T-b1! fll '! tl/l í>">

’ RIENÉS1 teL ÉSTÁDO;

MENOR CUANTÍA.
Li 

Clero.— Varlido de Torrijos.—Rústicas.
. .¡..¡(¡¡.y ; ni,»,?- «•¥«)« l.» t'iPíí .«i!U
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.4,^me% 5W«4U<iEWd tierfa 
denominada de- la Chabacana, en término de 
Gjerjnílptgí sdemttóchd»
pueblo, de 7 celemines de 500 estadales, ó seari 
aT/arpas.^píqnOareasiiColilieiiei'IBíQlivaé- l«ow 
da por O y M •con ijefra de AnastasiohMartiny 
P..con D. José María Gallarda, y N. correa*

mino de la Veguilla: ha sido tasadla en renta 
en 22 rs., en venía 60Ó: segun la Administra
ción se halla arrendada en 24 á D. Víctor Serra
no, capitalizada en 540, por que se subasla. n

Número 5240 dél iri venia rio.—Otra tierra 
denominada las Pastoras, en dicho término y de 

¡igual procedencia, de 2 fanegas y 1 celemin de 
500 estadales, ó sean 97 áreas, 87 cenliáreas y 
77 decímetros, (en esta tierra radican 4 olivas de 
Tomasa Fernandez, y una de Ramón Lorenzo,) 
que no se enagenan: linda porO. con tierra de< 
Máximo Rodríguez, M. con Balbino Cebaira, P, 
cori Pedro Rodríguez, y N. con Zoilo González: 
ha sido tasada cn renta en 16 rs., en venta 360: : 
segunda Administración se halla arrendada al 
citádb Serrano én 18, capitalizada en 405, por 
Ique se subasla.

1 • Número 5240 del inventario.—Otra lierra 
denbtniháda def Higueral, en dicho término y de.: 

’ igüftl procédenciá, dé 1 celemín, de 500 estada- .
1 les |d'fariéga, -y este dé 11 piés lineales, ó sean 
5 áí’éas, 91 centiáreas y 51 decímelros,. tiene 5 
olivás:1 linda por O., M., Pí y N. con olivas de 
Saturnino «Jarcia:, ha sido tasada en renta en? 8 
srédléé, én!Aénla 2,00: según ía Administración 
sé halla arrendada al citado Serrano en 10, capí» 
talizada en 225; porque sesubasta.

Númei’o 5240 del inventario.— Oirá lierra 
•dehofiíihhda 'Tiuátfrqifuari. Francisco, en dicho ? 
‘término y de igual procedencia, de 10 celemi
nes, de 500 estadales, y estede 11 piés lineales^ 
olean 59 áreiís,' 15 cenliáreas y 11 decímetros;


